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a favor de F.LLI ANTCNBLLI S.n.c. - FABBRICA GIOCATTOLI MU- 
SICALI B VOCI ARMONICHE, de nacionalidad italiana, domici­
liada en Osimo (Ancona, Italia), Via del Guazzatore, 89, 
por "ORGANO ELECTRICO O ELECTRONICO, CON CIRCUITO MEZCLA­
DOR PARA LA REPRODUCCION COMBINADA O INDEPENDIENTE, A TRA­
VES DEL AMPLIFICADOR DEL PROPIO ORGANO, DE LAS SEÑALES GE­
NERADAS POR EL ORGANO Y/O POR UN TOCADISCOS U OTRO REPRO­
DUCTOR FÓNICO, INCORPORADO O ASOCIADO A DICHO ORGANO".

órgano eléctrico o electrónico, en particular tipo jugue­
te, al cual se halla incorporado o asociado un tocadiscos 
u otro reproductor fónico, estando dispuesto el circuito 
eléctrico del mencionado órgano de manera que permita la 
reproducción combinada o independiente, a través del am­
plificador del propio órgano, de las señales generadas por

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un
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uno y/u otro instrumentos.
La invención puede ser validamente empleada ya 

sea en el campo didáctico, ya en el de la diversión. En 
el primer caso, efectivamente, el disco u otro reproduc­
tor fónico, podrán, por ejemplo, ser dispuestos para ge­
nerar sonidos o melodías que deberán ser simultánea o 
sucesivamente repetidos por el alumno por medio del ór­
gano, o bien para medir el tiempo, indicar los números 
de las teclas que deben ser accionadas y la duración del 
accionamiento de las mismas, y similares indicaciones.
En el segundo caso, es decir cuando el órgano es usado 
únicamente para fines de diversión, en el disco u otro 
reproductor fónico podrá hallarse grabado, por ejemplo, 
cualquier motivo que se desee, el cual podrá ser segui­
do o imitado por el operador por medio del órgano, o 
bien podrá encontrarse grabado en ellos únicamente el 
acompañamiento, mientras que el motivo se interpretará 
directamente con el órgano. De acuerdo con la invención, 
el órgano y el tocadiscos u otro reproductor fónico po­
drán naturalmente ser usados, si se desea, independien­
temente, de manera convencional. Es obvio que serán po­
sibles otras formas de utilización, a tenor de la habi­
lidad y de la capacidad del operador.

El órgano eléctrico o electrónico de acuerdo 
con la invención, se caracteriza esencialmente por el 
hecho de preverse incorporado o asociado al mismo un 
tocadiscos u otro reproductor fónico, inserto en el cir­
cuito eléctrico del órgano, de manera que pueda utilizar
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el circuito amplificador de este último.
Más particularmente, la señal generada por el

tocadiscos u otro reproductor fónico, es mandada a un 
circuito mezclador interpuesto entre el circuito gene- 

5. rador y el circuito amplificador del órgano, previéndo­
se un potenciómetro apto para variar en la proporción 
deseada las señales generadas por uno u otro instrumento, 
de manera que pueda conseguirse el equilibrio entre di­
chas señales o la superioridad de una sobre otra y vice- 

10. versa.
Estas y otras características de la invención 

resultarán evidentes para cualquier experto en el ramo 
como resultado de la lectura de la descripción y reivin­
dicaciones que siguen.

15. Una forma preferida de ejecución del invento
viene representada, únicamente a titulo de ejemplo no 
limitativo, en las figuras de la hoja única de dibujos 
adjunta, en la que:

La figura 1 es un esquema de bloques del circuí- 
20. to eléctrico del órgano, tipo juguete, al que se refie­

re la invención;
La figura 2 es el circuito eléctrico del mezcla­

dor; y
La figura 3 es una vista en perspectiva del ór- 

25¿ gano de juguete según la invención.
Con relación a las mencionadas figuras, el ór­

gano, indicado en general por 1, es de tipo electrónico 
y presenta incorporado un tocadiscos (no representado)
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del tipo en que el disco 3 se introduce a través de una 
ranura practicada, en el caso concreto que nos ocupa, en 
el lado derecho del propio órgano.

El circuito del órgano, tal como se representa 
5. en el diagrama de bloques de la figura 2, comprende un

generador del vibrado 3, apto para modular las señales 
generadas por el generador de notas 4, un tocadiscos 5 
cuyas señales, en unión con las del generador de notas 
4, llegan a un circuito mezclador 6, por el que son man­

ió. dadas al amplificador 7.
El circuito mezclador 6, tal como se represen­

ta en la figura 2, comprende una primera resistencia 8 
a la que llegan las señales del generador de notas 4; 
una segunda resistencia 9 a la que llegan las señales 

15. reproducidas por el tocadiscos 5; un potenciómetro equi­
librador 10 interpuesto entre las dos resistencias 8 y 
9, y^un potenciómetro 11 que regula el volumen conjun­
to de las señales que deben mandarse al amplificador 7. 
Un oportuno mando de manguito 10' permite variar la re- 

20. sistencia del potenciómetro equilibrador 10, a fin de
variar a voluntad la proporción de las señales generadas 
por el órgano y las generadas por el tocadiscos, con el 
fin de conseguir el equilibrio entre dichas señales o 
el predominio de una sobre otra o viceversa.

25. Es obvio que si se desea podrá hacerse sonar
cada instrumento independientemente, previa regulación a 
fin de carrera, en uno u otro sentido, del potenciómetro 
ÍO.

*
" % 3' ' -'' y/3 ^4 , <.

' . <





-  6 -

5.

10.

15.

30.

35.

""¡y

3.- Organo eléctrico o electrónico, con circuito 
mezclador para la reproducción combinada o independiente, 
a través del amplificador del propio órgano, de las seña­
les generadas por el órgano y/o por un tocadiscos u otro 
reproductor fónico, incorporado o asociado a dicho órga­
no, según la reivindicación 1 que se caracteriza por el 
hecho de preverse un circuito mezclador, interpuesto entre 
el circuito generador y el circuito amplificador del ór­
gano, al que son mandadas ya las señales generadas por 
el órgano, ya las generadas por el tocadiscos, con el 
fin de permitir la escucha de las señales generadas si­
multáneamente por uno y otro instrumento, o bien la es­
cucha de las señales generadas por uno solo de los mis­
mos instrumentos.

3. - Organo eléctrico o electrónico, con circuito 
mezclador para la reproducción combinada o independiente, 
a trasvés del amplificador del propio órgano, de las seña­
les generadas por el órgano y/o por un tocadiscos u otro 
reproductor fónico, incorporado o asociado a dicho órga­
no, según las reivindicaciones anteriores, que se carac­
teriza por el hecho de que el circuito mezclador está 
provisto de un potenciómetro u órgano similar de regula­
ción, apto para variar en la proporción deseada las se­
ñales generadas por el órgano y por el tocadiscos u otro 
reproductor fónico, con el fin de conseguir el equilibrio 
entre dichas señales o el predominio de una sobre otra
o viceversa.

4. - Organo eléctrico o electrónico, con circuito



mezclador para la reproducción combinada o independiente, 
a través del amplificador del propio órgano, de las seña­
les generadas por el órgano y/o por un tocadiscos u otro 
reproductor fónico, incorporado o asociado a dicho órga- 

5. no .
La presente memoria consta de siete hojas folia­

das, escritas por una sola cara.
Madrid, a

F.LLI ANTONBLLI S.n.c.- FABBRICA 
GIOCATTOLI MUSICALI B VOCI ARMONICHE

J. TORTRA3
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